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 Ballot Title: Enmienda para Limitar la Interferencia del Gobierno en el Aborto 
 

Ballot Summary: Ninguna ley prohibirá, penalizará, retrasará o restringirá el aborto antes de la viabilidad o 

cuando sea necesario para proteger la salud del paciente, según determinado por el proveedor de atención 

médica del paciente. Esta enmienda no cambia la autoridad constitucional de la Legislatura para exigir la 

notificación a un padre o tutor antes de que un menor de edad tenga un aborto. 

 

Article and Section Being Created or Amended: Art. I, Nueva Sección 

 

Full Text of the Proposed Amendment: Nueva Sección,  Enmienda para Limitar la Interferencia del 

Gobierno en el Aborto 

 

Limitar la interferencia del gobierno en el aborto.— Salvo lo dispuesto en el Art. X, s. 22, ninguna ley 

prohibirá, penalizará, retrasará o restringirá el aborto antes de la viabilidad o cuando sea necesario para 

proteger la salud del paciente, según determinado por el proveedor de atención médica del paciente. 

 

 


